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o racró¡¡ oe LA EJEcucróN DEL P ORAMIENTO DEL
EN EL CASE

RAMA LIM N DEL DISTRITO DE MOCHUMI. PROVINCIA DE LAMBAYEOUE. DEPARTAMENTO DE

c
LAMBAYEQUE"
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nste por el presente documento, la CoNTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
NOMINADO: 'I\4EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAI\iIIENTO BÁSICO
EL CASERiO MARIPOSA - SECTOR RAMA LI[¡ÓN DEL DISTR¡TO DE MOCHUMI, PROVINCIA DE

en la Av. Bo
debidamente

lÍvar No 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento_de Lambayeque,
representada por el Abog. BRANKO ANTONIO FLORES MUNOZ, con DNI N"

6799591, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, designado mediante ResoluciÓn de Alcaldía
N' 313-2021/l\¡PL-A de fecha 21 de octubre de 2021 , y quien procede en uso de sus facultades
previstas en la Resolución de Alcaldía No 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021,
ratiflcadas en la Resolución de Alcatdía N' 001-2022/IVPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a quien

en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y de la otra parte CONSORCIO EJECUTOR
JyH, conformado por la Empresa 25FD CONSULTORES S.R.L, con RUC N'20480774397 con una
participación delTO%, y CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES C&M S.A C con RUC N"

20487944671con una participación del 30%; CONSORCIO con domicilio Legal en Calle el Olimpo
Na 128-2 Piso Urb. El Paraíso, del Distrito y Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque,
con teléfono de contacto 940485920 y correo electrónico consorcioeiecutorivh@hotmail.com,

ebidamente representado por su Representante ComÚn Sr. ELLSWORTH SHRHARDT GRANDA
IAZ identifcado con DNI N'17555585, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA
uien señala haber libremente convenido en celebrar el siguiente Contrato en los términos

contenidos en las cláusulas sigurentes:

CLAUSU A PRIMERA : ANTEC FDFNTFS

'§

Por medio del presente documento y en atención a la Acta
Evaluac¡ón, Calificación y Otorgamiento de la Buena Pro
selección otorga la buena Pro por unanimidad al CONSORGI
importe constan en Ios documenlos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEG UNDA: OBJETO

de Reunión de Apertura de Ofertas,
de fecha 28.01.2022, el comité de
O EJECUTOR JyH, cuyos detalles e

ÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
UA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO

El presente contrato t¡ene por objeto la CONTRATACI
DENOMINADO: "MEJORAI\iI|ENTO DEL SERVICIO DE AG
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Calle Bolívar N' 400
l'07 4\ 28L9LL

www.munilambayeque.gob.pe

EN EL CASER¡O MARTPOSA - SECTOR RAMA LIIVIÓN DEL DISTRITO DE MOCHUI\i]|, PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" conforme a los Bases administrativas que

rman parte del presente contrato.

US c NT

-. I monto total del presente contrato asciende a s/ 660,635.91 (SEISCIENTOS SESENTA MIL
EtsclENTos TREINTA Y CINCO CON 91/100 soLES), que incluye todos los impuestos de Ley.

e monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte,
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27 de d¡ciembre de 1820.
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LAI\4BAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE',, qUC CCIEbTA dE UNA PATTE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC N" 2017 597 5234, con domic¡lio legal

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

' 
CoNTRATO No 019-ZOZZllr¡p¡--OM

AS-SM-28-202r -MPL/CS-r (PRr MERA CONVOCATORIA)
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inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la leg¡slación vigenle, así
como cualquier otro concepto que pueda tener incidenc¡a sobre la ejecución de la prestación materia
del presente contrato, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la
prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CU RTA: DEL PAGO
La Ent¡dad realizara el pago de la conlraprestac¡ón pactada a favor de EL CONTRATISTA en Soles,
en valorizaciones mensuales, de acuerdo con el artículo 83" del Reglamento del Procedimiento de
Contratación Publica Especial para la Reconstrucción con Cambios, para efectos del Pago de las
valorizaciones, LA ENT¡DAD debe contar con la valorización del periodo correspondiente,
debidamente aprobada por el inspector o supervisor, según corresponda, a la que debe adjuntar el
comprobante de pago respectivo. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según
corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de
obra, en el plazo de 30 (treinta) días calendario, computados desde el día siguiente del
consentimiento de la liquidación.

valorizaciones mensuales se presentaran, durante los cinco (05) primeros días contados a partir
el primer dia hábil del mes siguiente a la ejecución de los trabajos en dos (02) or¡ginales, una (01)

copia y digital, acompañadas de su versión original y según el caso por los cómputos métr¡cos
resultantes de las medic¡ones de los trabajos ejecutados, hasta la fecha y verificados por el
Supervisor; de conformidad con lo previsto en el numeral 9) del Capítulo lll Requerim¡ento de Ia
Secc¡ón específica de las Bases.

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL
CONTRATISTA t¡ene derecho al reconocimiento de los ¡ntereses Iegales efectivos, de conformidad
con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244,1245 y 1246 del Cód¡go Civil. Para tal efecto,
se formulará una Valorización de intereses y el pago se efectuará en las valorizaciones siguientes.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario N"
0000000056/2022.

Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Código de Cuenta lnterbancario del Banco Cont¡nental
(BBVA): CCI N' 0'1 1-285-0001 0018127 5-47 , cuenta Corriente No 0011-0285-010018127 5-47;
cuenta de Detracción del Banco de la Nación N" 00-231-364706.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION
El Plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de NOVENTA (90) días
calendario, en concordancia con lo establec¡do en el expediente de contratación y en el expediente
técnico de la obra.

ULA

L CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN DEL 10%
EL MONTO DEL CONTRATO", de fecha 02 de marzo de 2022, que determrna garantÍa

ncondicional, solidaria, irrevocable, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias
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CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presenle contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los
documentos derivados del Procedimiento de Selecc¡ón que establezcan obl¡gaciones para las
partes.
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u ientes

A ACTCditACióN REÍVYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA IVIICRO Y PEOUEÑA EIVPRESA)
con números de registro N' 0000222880-2010 y N' 0000894042-2012, solicitud de retención
mediante el cual se autoriza a la ENTIDAD, la retención del 10% del monto del contrato
conforme a lo establecido en la Ley N'28015 (Ley de la Promoción y Formalización de la l\/licro
y Pequeña Empresa) por el monto de S/ 66,063.591 soles, cantidad que es equivalente al diez
por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta
la conform¡dad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA

U LA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTíAS POR F TA DE
ENTIDAD puede solicitar la ejecuc¡ón de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere

novado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral
155.1 del artículo 155" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

c

Entidad entregara adelanto y adelantos para materiales o insumos:

> ADELANTO DIRECTO
'LA ENTIDAD otorgara adelanto directo por el diez por ciento (10%) del monto del contrato
orig¡nal". El contratista debe solicitar formalmente el adelanlo directo dentro de los ocho (8)
días siguientes a Ia suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por
adelantos mediante CARTA FIANZA Y/O POLIZA DE CAUCION y el comprobante de pago
correspondiente. La Entidad debe entregar el monto solic¡tado dentro de los siete (7) días
contados a part¡r del día siguiente de recibida la solicitud del Contratista. Venc¡do el Plazo
para solicitar el adelanto no procede la solicitud.

> ADELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS
LA ENTIDAD otorgara adelantos para materiales o insumos por e¡ ve¡nte por c¡ento (20%),
del monto del contrato orig¡nal, conforme al calendario de adquisición de materiales o
insumos presentado por el contratista.

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de cinco (05) dias calendario, previos
a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada
adquisición, con Ia flnalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o
insumos en la oportun¡dad prev¡sta en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal
efecto, EL CONTRATISTA debe sol¡citar la entrega del adelanto en un plazo de quince (15)
días calendario anteriores al inic¡o del plazo antes mencionado, adjuntando a su sol¡citud la
garantía por adelantos mediante CARTA FIANZA Y/O POLIZA DE CAUCION y el
comprobante de pago respectivo.

CLAUSULA DÉCIMO: CONFORMIDAD DE LA OBRA.

La conformidad de ¡a obra será dada con Ia suscripción del acta de Recepción de Obra
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQT]E

"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte #LñSrlia,

SULA DEC DEC A EL CONTRATIS
CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones der¡vadas
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de

ncumplimiento

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: RESPoNSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 40"
de la Ley de Contrataciones del Estado y'173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabil¡dad del contratista ante la aparición de vicios ocultos es de siete
(07) años, contado a partir de Ia conform¡dad de la Recepción de la Obra.

cLÁUSULA DÉcIMo TERCERA: PENALIDADES

EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del
contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada día de
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x ft¡onto

F x Plazo en días
Dónde

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días (obras).
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

EI retraso se justifica a través de la sol¡citud de ampliación de plazo debidamenle aprobado.

En caso de atraso por causas imputables al contratista en la entrega de la obra, el contrat¡sta pagar
una multa de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
(penalidad por mora).

El monto máximo de la penalidad es del 10% del monto total del Contrato, de llegarse a este tope
la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Se aplicarán otras penalidades al contratista en concordancia con el artículo 163'del Reglamento de

la Ley de contratac¡ones del Estado.
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Forma de cálculo ProcedimientoN supuesto de apl¡cación de penalidad

tnforme dei INSPECToR o
SUPERVISOR de la Obra, se8ún

corresponda,

1 En caso culmine la relación contractual
entre el contratista y el personal ofertado y

la Entidad no haya aprobado la sustitución
del personal por no cumplir con las

experiencias y calificaciones del profesronal

a ser reemplazado.

(0,5) UIT por cada día

de atraso.

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

lnforme del INSPECroR O

SUPERVISOR de la Obra, según
2 Si el contratista o su personal, no permite el

acceso alcJaderno de obra al Supervrsor o

\rehdnd,nadu,na,
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correspondavalorización del
periodo de ocurrencia
por cada día.

lnspector de Obra imp diéndole anotar las

ocu rrencras.

lnforme del INSPECToR o
SUPERVLSOR de La Obra, según

corresponda

Tres por mil (3/1000)

del monto de la

va orización de

periodo de ocurrencia,
por cada día y persona

3 El personal a cargo del contratista no

cumple con utilizar equipos y herramientas

e imp ementos de seguridad en la elecLrción

de la obra y/o incumple el REGLAMENTO DE

SEGURIDAD vigente

lnforme del INSPECToR o
SUPERVISOR de la 0bra, segÚn

corresponda.

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valorización del
periodo de ocurrencia
por cada día y equipo.

4 Maquinarias o equipos ausentes se8ún el

requerimiento técnico mínimo conten¡das

en las bases del p'ocedimiento de selecctón

o sean reemplazados srn autorización de la
entidad

Según lnforme del INSPECIoR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

Medio (0.5) UIT por

evento ocurrido
I No cumple con realizar las medidas de

mitigac¡ón ambiental indicada en el estudio

de impacto ambiental y/o expediente

técnico.

Según lnforme del INSPECTOR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

Dos por mil (2/1000)

por cada dia de atraso
6 Cuando el contratista no presenta al

lnspector o Supervisor, las valorizaciones

dentro del plazo y mes correspondiente,

incumpliendo el artículo 1-94' del

re8lamento y no esté firmado por los

profesionales propuestos.

1 cuando el personal técnico ofertado no se

encuentre en forma permanente en la

obra. La Penalidad es por cada día de

ausencia no justificada.
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Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o

si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantfa de fiel cumplimiento.

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente al diez por ciénto (10%) del monto de¡ contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que

debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, [l gruflORO puede resolver el contrato por incumplimiento.

cualquiera de las partes puede resolver el contr con el numeral 63.1 del artículo

63 det Reglamentó. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a Io establec¡do

en el numéral 63.2 del artículo G3'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

se debe resarcir los
te. Ello no obsta la

aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere

!1.,

Calle Bolívar N' 400

lo7 4128t9tL
www.munilambayeque.gob.pe

Según lnforme del INSPECTOR

O SUPERVISOR DE tA OBRA,

según corresponda

(0.5) UIT por cada día.

27 de diciembre de 1820.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE T...AMBAYEQUE

r, en el caso que éstas correspondan.

eñalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
gaciones previstas en el presente contrato

DÉcIMO A: MARC AL DE NTRAT
en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento'

s directivas que emita el OSCE y demás normat¡va espec¡al que resulte aplicable, serán de

ión supletor ia las disposiciones pertinentes del Código C iv¡l v¡gente, cuando corresPonda, Y
más normas de derecho privado

CLAUS LA DÉCIMO OCTAVA: SOLUCIO N DE CONTROV ERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes duranle la ejecución del contrato se resuelven

¿.f

=oo

mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a inic¡ar el arb¡traje a fin de resolver dichas controversias

dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley le contrataciones del Estado y su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solic¡tar una conciliación dentro del

plazo de caduc¡dad corüspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estádo, sin perjuicio de recurrir al arbitra¡e, en caso no se llegue a un acuerdo

entre ambas partes o se llegue a un-acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato

solo pueden ser sometidas a arbitraje,

El Laudo arb¡tral emitido es inapelable, definitivo y obligator¡o para las partes desde el momento de

su notificación, según lo previsio en el numeral 45.21 del artÍculo 45 de la Ley de Contrataciones

del Estado.
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cLÁSULA DECIMO SEXTA: ANTICORRUPCIÓN
@haber,directao¡ndirectamente,otratándosedeuna
persona jurídica a través de iui socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados,

iepreseniantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo

7 del Reglamentó de ta Ley de Contrataciones del Estado, ofrec¡do, negociado o efectuado,

cualquier pago o, en general, cualquier benefic¡o o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asim¡smo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ¡legales o de

corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionislas, participacionistas,

integiantes de Ios órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

,."éor"s y personas-r,nculadas a las que se r rfiere el artículo 7'del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilÍc¡ta o corrupta de la que tuv¡era

conocimiento; y iij adbptar medidas técnicas, organ¡zalivas y/o de personal apropiadas para ev¡tar

los referidos actos o prácticas.

"Lomboyeque, cuno del Primer Gr¡to Libertorio en el Norte 
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"Lambayeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte {¡S[ñgryin,

alqu¡era de las partes puede elevar el
gastos que demande esta formalidad

D
presente contrato a Esc ritura Pública corr¡endo con todos
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Las partes declaran el sigu¡ente domic¡lio para efecto de las notificaciones que se realicen durante

Ia ejecución del presente contrato:

DOM|CILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N'400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle el olimpo N" 128-2 Piso Urb. El Paraíso, del Distrito y

rovincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque

La variación del domic¡lio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por esciito, con una anticipición no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato,.las partes

lo firman por cuadruplicado enleñal áe conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 18 días del

mes de mazo de 2022.
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Distrlbución:
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GAJ
GAF
GPP
GIU
SGOFYATP
SGP
SGL
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